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PROYECTO DE RESOLUCIÓN:  
 

Por medio de la cual se adopta la Política Pública para la Prevención, Diagnóstico Temprano y Tratamiento 
Integral de la Endometriosis, se reglamentan las condiciones para la operatividad del Registro de Pacientes 

con Endometriosis y se reglamentan las condiciones, parámetros y disposiciones necesarias para el 
reconocimiento de la incapacidad laboral temporal o absoluta por endometriosis. 

 

DESCRIBA EL NOMBRE:  
 

Adoptar la Política Pública para la Prevención, Diagnóstico Temprano y Tratamiento Integral de la Endometriosis 
reglamentar las condiciones para la operatividad del Registro de Pacientes y reglamentar las condiciones, 
parámetros y disposiciones necesarias para el reconocimiento de la incapacidad laboral temporal o absoluta por 
endometriosis en cumplimiento de lo ordenado en la Ley 2338 de 2023.  
 

 
1. ¿Cuál es la finalidad del acto administrativo que se va a expedir? 

 
La finalidad del acto administrativo es adoptar la Política Pública para la Prevención, Diagnóstico Temprano y 
Tratamiento Integral de la Endometriosis cuyo alcance está descrito en el documento anexo a este proyecto 
de Resolución, dictar las disposiciones para la operatividad del Registro de Pacientes con Endometriosis y 
reglamentar las condiciones, parámetros y disposiciones necesarias para el reconocimiento de la incapacidad 
laboral temporal o absoluta por endometriosis cumplimiento de lo ordenado en los artículos 3, 4 y 7 de la Ley 
2338 de 2023, teniendo en cuenta que dicha norma señala: 
 
1. El deber del Ministerio de Salud y Protección Social de formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar 
y evaluar la política pública para el abordaje integral de la endometriosis:  
 

“ARTÍCULO 4.  De la política pública de abordaje integral de la endometriosis y reglamentación. El 
Ministerio de Salud y Protección Social en el término de un ( 1) año contado a partir de la presente 
ley, deberá formular, adoptar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar la política pública para el abordaje 
integral de la endometriosis. Todas las entidades públicas del orden nacional, departamental, 
municipal y distrital, así como las organizaciones no gubernamentales, asociaciones, grupos de 
pacientes, médicos, comunidad en general, así como las instituciones de salud públicas o privadas, 
podrán participar de la elaboración de planes, programas y proyectos derivados de la presente ley, 
para promover la salud y el bienestar de las mujeres con endometriosis, a fin de prevenir mayores 
afectaciones a su salud y contribuir al tratamiento físico, mental y social de estas, así como a la 
formulación de la política pública y su reglamentación por parte del Ministerio de Salud y Protección 
Social o quien haga sus veces, el cual establecerá los mecanismos efectivos y permanentes de 
participación. 
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ARTÍCULO.5º Alcance de la política pública de abordaje integral de la endometriosis. La política 
pública de abordaje integral de la endometriosis incluirá como mínimo las siguientes disposiciones: 
 
1) Criterios y parámetros bajo los cuales se puede dictaminar que un caso de endometriosis es 
crónico, incapacitante de carácter temporal o permanente. 
2) Definir y actualizar, conforme con los avances y estudios científicos que se obtengan en la 
materia, los protocolos específicos para la atención, diagnóstico temprano y abordaje integral de la 
endometriosis, con alcance a todos los niveles de atención de la salud, con especial énfasis en la 
atención primaria, dirigido a establecer criterios unificados que favorezcan la detección temprana, la 
atención oportuna e interdisciplinaria, la derivación y el seguimiento de la enfermedad. 
3) Disposiciones para el fortalecimiento de la prevención, diagnóstico temprano y prioritario, 
tratamiento integral, control, tratamiento médico y quirúrgico, medicamentos y apoyo psicosocial de 
las personas diagnosticadas y sus familiares, así como la prevención de complicaciones físicas, 
emocionales y sociales de las personas diagnosticadas. 
4) Promover la capacitación periódica y actualización del personal médico y de salud relacionados 
con el abordaje integral de pacientes con endometriosis, para promover el diagnóstico temprano de 
la enfermedad, la ruta de atención en caso de síntomas o sospecha, la aplicación de los protocolos 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, incluyendo información actualizada sobre 
la endometriosis, sus síntomas, diagnósticos, tratamientos y demás avances científicos disponibles 
para la atención y tratamiento de la enfermedad. 
5) Generar, facilitar y garantizar el acceso permanente a información sobre la endometriosis y sus 
complicaciones, a efecto del reconocimiento temprano de la misma, su tratamiento y adecuado 
control, a través de los distintos medios de comunicación, tanto en formato digital, gráfico como en 
cualquier otro medio idóneo. 
6) Promover la investigación clínica y científica sobre la endometriosis, así como su divulgación al 
público general y especializado. 
7) Campañas de promoción, sensibilización y concientización a la ciudadanía en general. 
8) Protocolos de atención prioritaria para diagnósticos tempranos y tratamientos con abordaje 
integral. 
9) Llevar un registro estadístico de datos abiertos y pormenorizados de personas con endometriosis 
y sus patologías derivadas, dando cumplimiento a la legislación vigente sobre protección de datos 
personales. 
10) Mecanismos para registro, medición, análisis de casos, tendencias, factores y demás 
información que permita a las autoridades tomar decisiones que garanticen efectivamente el objeto 
de la presente ley. 
11) Métodos de medición, actualización e informe de cumplimiento, impacto y logros de las 
disposiciones de la presente ley, de la política pública y su reglamentación. 
12) Medidas de protección laboral, educativa y social para las personas diagnosticadas. 
13) Establecer la ruta de atención que garantice la conexidad y el acceso al derecho a la salud y la 
salud sexual, incluido el derecho a la maternidad. 
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14) Ajustar los procesos a la atención integral prioritaria y continuada que comprenderá presunción 
de la enfermedad, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación, paliación, seguimiento y control, y 
asistencia psicosocial y familiar. 
15) Incluirá un enfoque específico diferencial para el desarrollo de planes y programas que atiendan 
las necesidades de prevención, diagnóstico oportuno y tratamiento integral para las mujeres rurales, 
mujeres de grupos étnicos, facilitando su acceso a los servicios de salud, teniendo en cuenta y 
respetando sus prácticas y creencias ancestrales”. 

 
2. El deber del Ministerio de Salud y Protección Social de reglamentar las condiciones para la 
operatividad del Registro de pacientes de endometriosis: 

  
“ARTÍCULO.7º Registro de pacientes de endometriosis. Créese el Registro de Pacientes con 
Endometriosis, será una base de datos para evaluar y garantizar la oportunidad en la atención a 
pacientes diagnosticados con endometriosis o en la ruta de atención previa a la confirmación del 
diagnóstico, dando cumplimiento a la legislación vigente sobre protección de datos personales. 
  
El Ministerio de Salud y Protección Social en el término de un (1) año contado a partir de la 
expedición de la presente ley, reglamentará las condiciones para su operatividad. 
  
El médico que tenga la presunción diagnóstica de endometriosis para un paciente, lo incluirá en esta 
base de datos, previa autorización suya o de los padres, tutores o representantes legales, que podrá 
ser consultada en tiempo real y que le permitirá a la EPS, ARS o entidad territorial a cargo, según 
los regímenes de la seguridad social en salud vigentes en el país, encontrar al paciente en el 
sistema”. 
  
En esta base de datos se especificará que cada paciente contará, a partir de ese momento y hasta 
que el diagnóstico no se descarte o se confirme, con todos los procedimientos de manera integral e 
inmediata. 
  
No se requerirá autorización adicional, especial o independiente para acceder a los procedimientos, 
elementos y servicios que se requieran para la atención integral de los pacientes incluidos en el 
Registro de Pacientes de Endometriosis. 
  
Las administradoras de planes de beneficios no podrán solicitar autorización adicional, especial o 
independiente alguna para la atención integral de los pacientes. 
  
PARÁGRAFO.1º El Registro de Pacientes de Endometriosis cumplirá funciones para la obtención 
de data médica, estadística y científica, de manera anonimizada, que podrá ser usada por las 
entidades públicas o privadas competentes para generar investigación, conocimiento, boletines 
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epidemiológicos e informes sobre la enfermedad, sus causas, condiciones, efectividad de 
tratamientos, entre otros. 
  
PARÁGRAFO.2º El Registro de que trata este artículo, podrá incorporarse con otros similares ya 
existentes. 
  
PARÁGRAFO.3º Los responsables del tratamiento de datos personales a los que se refiere la 
presente ley, deberán garantizar la aplicación plena de las reglas previstas por la Ley Estatutaria 
1581 de 2012, así como a las demás normas vigentes sobre protección de datos personales y las 
disposiciones que las modifiquen, sustituyan o complementen”. 

 
3. El deber de reglamentar las condiciones, parámetros y disposiciones necesarias para el 

reconocimiento de los casos que generan incapacidad temporal o incapacidad absoluta: 
 

“ARTÍCULO 3º—Reconocimiento de la endometriosis como enfermedad crónica progresiva y 
debilitante. Declárase la endometriosis como enfermedad crónica progresiva y debilitante, que puede 
disminuir la calidad de vida debido al dolor intenso de quien la padecen. 
  
PARÁGRAFO.1º El Ministerio de Salud y Protección Social reglamentará las condiciones, parámetros 
y disposiciones necesarias para el reconocimiento de los casos que generan incapacidad temporal o 
incapacidad absoluta. En todo caso, respetando la autonomía médica, en atención de los síntomas y 
lesiones que presente la paciente. 
  
PARÁGRAFO.2º Son beneficiarias de la presente ley todas las mujeres que se encuentren en 
menopausia o tengan ausencia de sangrado menstrual por causa natural, química o por extirpación 
de órganos, sin importar la edad, raza o condición social; priorizando en todo caso a las mujeres que 
se encuentren en zonas rurales y rurales apartadas. 

 

 
4. Identifique la problemática y el objetivo que persigue la emisión del acto administrativo. 

 

De conformidad con lo que señala la OMS (2025) la endometriosis es una enfermedad en la que, “en la parte 
exterior del útero, crece un tejido similar a la mucosa interior del útero que puede causar un dolor intenso en la 
pelvis y dificultar que se consiga un embarazo. Puede aparecer a partir de la primera menstruación y hasta la 
menopausia. Esta condición, provoca una reacción inflamatoria crónica que puede dar lugar a la formación de 
tejido cicatricial (adherencias, fibrosis) dentro de la pelvis y en otras partes del cuerpo. Se han descrito varios 
tipos de lesiones: 

• endometriosis superficial, cuando las lesiones se presentan principalmente en el peritoneo pélvico; 
• endometriosis quística de ovario (endometrioma), ubicada en los ovarios; 
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• endometriosis profunda, ubicada en el tabique rectovaginal, la vejiga y el intestino; 
• en casos muy poco frecuentes, también se han hallado lesiones de endometriosis fuera de la pelvis”. 

Sin embargo, tal como lo describe OMS, en muchos países, la población en general y la mayoría de los 
profesionales de la salud “no son conscientes de que sufrir un dolor pélvico angustiante y que altera la vida de 
la paciente no es normal, y ello conlleva una normalización y una estigmatización de los síntomas y un retraso 
significativo en el diagnóstico”. Por su parte, las pacientes que podrían beneficiarse de un tratamiento 
farmacológico de los síntomas no siempre lo reciben debido al escaso conocimiento de la endometriosis entre 
los trabajadores de la atención primaria.  

A causa de las demoras en el diagnóstico, y de acuerdo con lo que señala la OMS, “a menudo no se ofrece un 
acceso rápido a los métodos de tratamiento disponibles, incluidos los analgésicos no esteroideos, los 
anticonceptivos orales y los anticonceptivos con progestágenos. Además, se observa una falta de equipos 
multidisciplinarios con la amplia gama de aptitudes y equipos necesarios para el diagnóstico temprano y el 
tratamiento eficaz de la endometriosis, sobre todo en los países de ingresos bajos y medianos”.  

De acuerdo con lo que señala el texto de exposición de motivos de la Ley 2338 de 2023 (PL 328 de 2021 C), “la 
endometriosis tiene implicaciones sociales, económicas y de salud pública puesto que los síntomas de dolor de 
la endometriosis reducen la calidad de vida, y el impacto se produce principalmente tanto en la salud física como 
mental de la mujer”.  
 
Como fundamento de lo anterior, el texto cita análisis realizados por organizaciones globales como el World 
Endometriosis Society, el World Endometriosis Organisations (WEO) y el World Endometriosis Research 
Fundation (WERF), que han alertado sobre “un efecto negativo en el autoestima y confianza de las mujeres por 
cuenta de las consecuencias que tiene la enfermedad en su vida cotidiana, académica y laboral”, así como varios 
análisis que han demostrado que la endometriosis tiene un impacto negativo en el desarrollo profesional de las 
mujeres, destacando que en el caso de la educación las mujeres diagnosticadas con esta enfermedad han 
afirmado “tener dificultades para concentrarse y ser menos productivas en el trabajo escolar. También, se afirma 
que varias de ellas tienen que optar por estudiar a tiempo parcial y aplazar la universidad”.  
 
Igualmente destaca que “se ha demostrado que la endometriosis puede traer consecuencias en el ámbito laboral. 
Algunos estudios dan cuenta de que aquellas que padecen esta enfermedad suelen elegir trabajos a tiempo 
parcial, algunas tuvieron que renunciar a su trabajo o perdieron la oportunidad de un ascenso por cuenta de los 
síntomas y falta de tratamiento oportuno”. 
 
Frente a esto, y de acuerdo con lo que cita el mismo texto de exposición de motivos de la Ley 2338 de 2023, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) establece las siguientes prioridades relacionadas con la endometriosis1: 
 

 
1 Organización Mundial de la Salud (2023), Endometriosis. Publicación rescatada de: https://www.who.int/es/news-room/fact-
sheets/detail/endometriosis 
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1. Concienciar a proveedores de atención de salud, mujeres, hombres, adolescentes, maestros y 
comunidades más amplias sobre la endometriosis. Se necesitan campañas de información locales, 
nacionales e internacionales para instruir al público y a los proveedores de atención de salud sobre la 
salud menstrual y los síntomas menstruales normales y anómalos. 
2. Capacitar a todos los proveedores de atención de salud para mejorar su competencia y habilidades a 
la hora de detectar, diagnosticar, atender o derivar a pacientes con endometriosis. Esto comprende desde 
la formación básica de los proveedores de atención primaria de la salud 3. Garantizar que la atención 
primaria contribuya a la detección, la identificación y el tratamiento básico del dolor de la endometriosis 
en aquellas situaciones en las que no es posible contar con ginecólogos y especialistas multidisciplinarios 
experimentados. 
4. Propugnar políticas de salud que garanticen el acceso al menos a un nivel mínimo de tratamiento y 
apoyo para las pacientes con endometriosis. 
5. Establecer sistemas de derivación y vías de atención consistentes en centros de atención primaria de 
salud bien conectados y centros de atención secundaria y terciaria que cuenten con equipos para la 
realización de técnicas de diagnóstico por la imagen e intervenciones farmacológicas, quirúrgicas, de 
fertilidad y multidisciplinarias avanzadas. 
6. Fortalecer la capacidad de los sistemas de salud para diagnosticar y tratar la endometriosis en las 
primeras fases de la enfermedad mediante la mejora de la disponibilidad de equipos (por ejemplo, de 
ecografía o resonancia magnética) y fármacos (por ejemplo, analgésicos no esteroideos, anticonceptivos 
orales combinados y anticonceptivos a base de progestágenos). 
7. Multiplicar las investigaciones sobre patogenia, fisiopatología, evolución natural, factores de riesgo 
genéticos y ambientales, pronóstico, clasificación de la enfermedad, biomarcadores de diagnóstico no 
invasivos, tratamientos personalizados y otros modelos de tratamiento, papel de la cirugía, tratamientos 
selectivos novedosos, terapias curativas e intervenciones preventivas en la endometriosis. 
8. Acelerar la actividad colaborativa a nivel mundial para mejorar el acceso de las mujeres a los servicios 
de salud reproductiva en todo el mundo, incluso en los países de ingresos bajos y medianos. 
 

Por otra parte, este mismo documento resalta que “en el país no existe información oficial que dé cuenta del 
panorama de las mujeres que sufren endometriosis. Lo que representa una primera dificultad para entender la 
magnitud de esta situación y los procedimientos que deben seguir hoy en día las mujeres para recibir un 
tratamiento oportuno. Aun así, medios de comunicación y algunas organizaciones han realizado una serie de 
estudios y recolección de datos para analizar y visibilizar esta situación en el país. Para el 2018, la Asociación 
Colombiana de Endometriosis e Infertilidad (Asocoen) calculaba que en Colombia había aproximadamente 2 
millones de mujeres que padecían endometriosis. Frente a las dificultades puntuales que tienen las mujeres 
colombianas diagnosticadas con esta enfermedad, algunas encuestas realizadas por Asocoen revelan que 
aproximadamente un 70% de ellas recibe tratamiento a través de su Entidad Prestadora de Salud (EPS) y un 
36,4% es atendida vía medicina particular”. 
 
Por lo tanto, se destaca la necesidad de que el país cuente con una serie de políticas que refuercen los 
servicios de atención en salud para las mujeres diagnosticadas con endometriosis, con un enfoque prioritario 
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en la prevención, diagnóstico, atención y tratamiento. En este sentido, el Congreso de la República expide la 
Ley 2338 de 2023, asignando las obligaciones ya descritas al Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
 

 
5. ¿Existe algún acto administrativo vigente que regule el mismo tema? 

SI ____ (pase a la pregunta 4).   

NO _X_ (pase a la pregunta 6) 

 

 
6. Si ya existe, explique por qué resulta insuficiente: N/A 

 

 
7. Si ya existe un acto administrativo que regule el mismo tema, especifique según sea el caso si el 

proyecto: N/A 
 

 
8. Indique la disposición (es) de orden constitucional o legal que otorgan la competencia para 

expedir el acto administrativo. 
 

● Numeral 3 del artículo 173 de la Ley 100 de 1993 
● Numerales 14, 24 y 30 del artículo 2 del Decreto 4107 de 2011 
● Ley 2338 de 2023 “Por medio de la cual se establecen los lineamientos para la política pública en 

prevención, diagnóstico temprano y tratamiento integral de la endometriosis, para la promoción y 
sensibilización ante la enfermedad y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

 
9. Identifique el destinario de la norma (¿A quién se aplica?). 

 
Superintendencia Nacional de Salud, las secretarías departamentales, distritales y municipales de salud o 
las entidades que hagan su veces, las entidades promotoras de salud, las entidades que administren planes 
voluntarios de salud, las entidades adaptadas en salud, las entidades pertenecientes a los regímenes 
Especial y de Excepción, los prestadores de servicios de salud y demás entidades responsables de las 
intervenciones relacionadas con la promoción, mantenimiento de la salud, prevención de la enfermedad, 
diagnóstico, tratamiento y en general, que desarrollan acciones en salud, de acuerdo con sus competencias, 
responsabilidades y funciones en el marco de la atención integral en salud según la política sectorial vigente. 
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JAIME HERNÁN URREGO RODRÍGUEZ 
Viceministro de Salud Pública y Prestación de Servicios 
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